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DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR 

Solicitud Nº SAI 008-2023 de fecha 21-02-2023 

1. “… 1. Total, de representaciones diplomáticas acreditadas en el mundo en el periodo comprendido 
desde junio de 2021 a diciembre de 2022. Indicando:    
 

a) Ciudad y país en que se encuentran; 
 

b) Nombre del encargado de la sede diplomática y el título de dicha representación. 
 

c) Mención del grado académico más alto obtenido por cada uno de los encargados; 
 

d) Número y fecha de publicación del acuerdo de cada una de las designaciones diplomáticas. 
   

e) Mención de los embajadores designados en razón de la confianza. 
 

2. Total, de representaciones diplomáticas a cargo de embajadores de carrera en el periodo (Julio 2021 a 
diciembre 2022). 

 
3. Total, de representaciones diplomáticas a cargo de embajadores de confianza en el periodo (Julio 

2021 a diciembre 2022). 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR 

Nº Numeral: Respuesta y/o orientación a donde solicitarla 
 

1. 
 

“… 1. Total, de representaciones diplomáticas 
acreditadas en el mundo en el periodo 

comprendido desde junio de 2021 a diciembre 
de 2022. Indicando:  

 

 

 
Literales:   

Dirección de Gestión Administrativa  

del Servicio Exterior 
 

 
 

a) Ciudad y país en que se encuentran; 
 

b) Nombre del encargado de la sede 
diplomática y el título de dicha 

representación. 
 

c) Mención del grado académico más alto 
obtenido por cada uno de los encargados; 

 

d) Número y fecha de publicación del acuerdo 
de cada una de las designaciones 

diplomáticas. 
 

e) Mención de los embajadores designados en 
razón de la confianza. 

 

 

Se remite en cuadro adjunto. 
   
 

 
Numeral:   Respuesta a cargo de otra U.O. en Sede 

 

2. 
 

Total, de representaciones diplomáticas a 
cargo de embajadores de carrera en el periodo 
(Julio 2021 a diciembre 2022) 
 

 

Esta Dirección General es del criterio que la respuesta de 
este numeral de esta solicitud, debe ser proporcionada 
por la Dirección General de Protocolo y Órdenes 

(DGPO) del Ministerio de Relaciones Exteriores; ya que en 

esa Unidad Organizativa se lleva el registro de los 
diferentes cargos diplomáticos que son de carrera.    

 
Numeral:   Respuesta a cargo de otra U.O. en Sede 

 

3. 
 

Total, de representaciones diplomáticas a 
cargo de embajadores de confianza en el 

periodo (Julio 2021 a diciembre 2022) 
 

 

De conformidad con el Art. 62 Entrega de Información, 
de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), esta 

Dirección General, está en la obligación de entregar 
únicamente información que se encuentre en su poder, y 
se dará por cumplida cuando se ponga a disposición del 

Solicitante para consulta directa del documento. En la 
DGSE no se cuenta con este tipo de información.    

 
 

Atentamente, 
 

. . . ••• * . . * 
• • • • • . . . 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 



EMBAJADA DE EL SALVADOR EN 

LA REPÚBLICA DE TURQUÍA
(Funcionando desde Enero 2021)

EMBAJADA DE EL SALVADOR EN 

EL REINO DE MARRUECOS
(Funcionando desde Noviembre 2021)

EMBAJADA DE EL SALVADOR EN 

LA REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIETNAM
(Funcionando desde Septiembre 2022)

1 CIUDAD Ankara Rabat Hanoí

2 PAÍS República Democrática de  Turquía Reino de Marruecos República Socialista de Vietnam.

3 JEFE(A) DE MISIÓN (ENCARGADO(A) Lic. Héctor Enrique Jaime Calderón Lic. Ignacio de Cossío Pérez de Mendoza Lic. Ignacio de Cossío Pérez de Mendoza

4 TITULO DE LA REPRESENTACIÓN
Representación Diplomática y Consular de 

El Salvador en Turkia, con sede en Ankara.

Representación Diplomática y Consular de 

El Salvador en Marruecos, con sede en 

Rabat.

Representación Diplomática y Consular de 

El Salvador en Vietnam, con sede en Hanoí.

5 GRADO ACADÉMICO MÁS ALTO

La DGSE no tiene conocimiento de este 

aspectos, sino que esta respuesta es 

competencia de la UGTH:

La DGSE no tiene conocimiento de este 

aspectos, sino que esta respuesta es 

competencia de la UGTH:

La DGSE no tiene conocimiento de este 

aspectos, sino que esta respuesta es 

competencia de la UGTH:

6 NÚMERO DE ACUERDO 682/2020 681/2020 1551/2021

7 FECHA DE ACUERDO 3 de Septiembre de 2020 3 de Septiembre de 2020 20 de Agosto de 2021

8 MES DE INAUGURACIÓN Septiembre de 2021 Enero de 2022 Febrero de 2023

9

DESIGNACIÓN DE FUNCIÓN DE JEFE(A) 

DE MISIÓN (ENCARGADO(A) A RAZÓN DE 

LA CONFIANZA.

De conformidad con el Art. 62 Entrega de 

Información, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP), esta Dirección 

General, está en la obligación de entregar 

únicamente información que se encuentre 

en su poder, y se dará por cumplida 

cuando se ponga a disposición del 

Solicitante para consulta directa del 

documento. En la DGSE no se cuenta con 

este tipo de información.  

De conformidad con el Art. 62 Entrega de 

Información, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP), esta Dirección 

General, está en la obligación de entregar 

únicamente información que se encuentre 

en su poder, y se dará por cumplida cuando 

se ponga a disposición del Solicitante para 

consulta directa del documento. En la DGSE 

no se cuenta con este tipo de información.  

De conformidad con el Art. 62 Entrega de 

Información, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAIP), esta Dirección 

General, está en la obligación de entregar 

únicamente información que se encuentre 

en su poder, y se dará por cumplida cuando 

se ponga a disposición del Solicitante para 

consulta directa del documento. En la DGSE 

no se cuenta con este tipo de información.  

Requerimientos numeral 1;

literales de la a) a la d) 

• • • ••• * . . • 
• • • • • • • 

MINISTERIO DE RELAOONES EXTERIORES DE EL SALVADOR 
DIRECOÓN GENERAL DEL SERVIOO EXTERIOR 
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